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Acéptese la justificación de aplazamiento elevada por el apoderado de la parte
actora, en consecuencia y con la finalidad de continuar con el trámite de las
presentes diligencias, se dispone: .

PRIMERO. Fijar la hora de las ro:. A.t\· del día "ll del
mes de "cagaro 0e 'lOl$ a fin de evacuar los testimonios de
Zenit Luzmila Rey Truj iIIo, JR Alfonso Lizarazo Quintero, Miriam Tique Duarte,
Jhon Jairo Novoa Murcia y Jenny Roció Hernández, a quienes se les deberá
comunicar en las direcciones registradas a folio 49.

SEGUNDO. De igual forma y con la finalidad de evacuar la audiencia del
artículo 373 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 1.:0() 1'./1.-
del día '1.1 del mes de AGoSté) De 2Ol$ ,-a la que
deberán concurrir las partes a absolver los interrogatorios, a la conciliación y
demás asuntos relacionados con ésta.

NOTIFíQUESE,

'E( Secretario,

HSL 135
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